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PARTE OFICIAL.

S. M. Ia R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
c o n t in ú a n  en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Excmo. Sr.: E l  Regente del Reino  se ha enterado  
del expediente promovido por el intendente de Bar
celona con mot ivo de un contrallando de géneros que,  
á la sombra de las garantías del depósito de aquel  
puerto, se habia introducido en sus almacenes,  y en 
su vista, conformándose con el parecer de esa d i 
rección general,  que encuentra muy acertado lo e x 
puesto en el asunto por el asesor de la super inten
dencia de Hac ienda , se ha servido resolver que se 
adicione al cap. 17 de la instrucción vigente que tra
ta de depósitos el artículo que sigue:

«Los géneros,  frutos y efectos admisibles a de
pósito, en donde se halle es tablec ido ,  mientras per
manezcan en é l , estarán sujetos á reconocimiento,  
aun antes de su despacho ó adeudo,  en caso de s o s
pecha fundada de que contienen los bultos géneros  
prohibid os.”

De orden de S. A.  lo comunico  á V. E.  para los 
efectos consiguientes.  Dios guarde á V.  E.  muchos  
años. Madrid 16 de Marzo de 1842. =  P e d r o  Surrá y 
Rull .=Sr.  director general de A d u an as ,  Aranceles  y  
Resguardos.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de S. A .  el Regente del Reino de i?) del 
corriente se ha servido destinar á los gcíes y  oficiales del cuer
po de estado mayor general del ejército, que á continuación se 
expresan, ¿í los puntos siguientes :

Al coronel de infantería , teniente coronel del cuerpo, Don 
Mariano Beles til, que se halla en el ejército del Norte  , al dis
trito ele Cataluña.

Al comandante del mismo D .  Rafael Primo de R iv e r a ,  que 
está sin destino en esta corte, al expresado distrito de C a 
taluña.

Al coronel de caballería , ttniente coronel del cuerpo, Don 
José Luciano Campuzano, que sirve en el de V a le n c ia ,  al dis
trito de Araron.

Al corou'íl graduado , tenlenle coronel del cuerpo , T). M i
guel Cormano, que se halla en la dirección general, al distrito 
de Valencia.

Al comandante del cuerpo D . Juan Alejandro Caro, que 
sirve en el ejército del Norte , al distrito de las Islas Baleares.

Al comandante de infantería adicto al cuerpo D . Martin 
García Loi^orri, que pertenece al distrito de Cataluñ a, al de 
Castilla la Nueva.

A l  capitán de infantería, auxiliar del cuerpo D . Juan C ar
los Emilio, dependiente del citado distrito de C ataluña, al de
posito de la guerra afecto á la dirección general.

Por resolución de i 5 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino conferir al teniente coronel graduado D. G a 
briel Moran, comandante de escuad-on del regimiento caballería 
de España, id empleo de teniente coronel de la misma arma, 
para el que fue propuesto por el general en geíe del ejército 
de Cataluña, en recompensa del mérito que contrajo en las ac
ciones ocurri.lus en las inmediaciones de Peracumps los dias i .°  
y 4 de Febrero de 1840.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del jueves  17 Je M arzo Je 1842.

V o ta c ió n  d e f in i t iv a  d e  dos p r o y e c to s  de le y .
•Disensión de los dictámenes de com isiones:
•'obre lo reelección ó no reelección dei i r .  Senador D. A n d rés  M a r 

tínez ü i iuaga .
obre la exposición del  Sr. m arques  de M on tesacro , d isculpando 

su alta de presentación hasta ahora  en  esta legislatura.

E l  de la comisión m ix ta  sobre el proyecto de ley de retiros y  v iu 
dedades de los gefes y oficiales de los estados m ayores  de plazas.

El de la m ix ta  sobre el de indem nización  de los daños causados 
por los facciosos.

Sobre el de autorización  al Gobierno para c on t inua r  recaudando 
las contr ibuciones y rentas del Estado ,  é i n v e r t i r  sus productos en la 
forma y por el t iempo en el m ism o prevenidos.

Y sobre la proposición del Sr. D. R a m ó n  María  C a la trava  , r e la 
tiva á la presentación de las cuentas de la recaudación é invers ión  de 
los fondos públicos.

C O N G R E S O  D E  LOS D IP U T A D O S .

Sesión Jel día 16 de M arzo de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Sa abrió  á las doce y  m e d ia ,  y  fue leida y  aprobada el acta de la 
anterior.

Se dio por reproducido un  proyecto del Sr. R odríguez  Leal propo
niendo que á un vecino de Santander  se le sa tisfaga un  crédito que 
tiene contra el Estado.

Quedó enterado el Congreso de una comunicación del  Sr. G ar r id o  
par t ic ipando  que el estado de su salud le impedia asistir  á la sesión.

Lo quedó igualm ente  de otra  que  d ir ig ia desde Loja el Sr. Gómez 
Sillero m anifestando los m otivos que le im p ed ían  presentarse en el 
Congreso.

ORDEN DEL DIA.

Dictám enes de la comisión de atetas*

Se aprobaron los s iguientes:
1? Proponiendo la aprobación del acta de T erue l  y  la admisión  

del D ipu tado  reelecto po r  d icha provincia D. R a m ó n  M a n a  T em -  
prado.

27 Sobre la elección verificada en Castellón de la P lana  con m o t i 
vo de la reelección del  Sr. Sancho y renuncia  del  Sr. R o y o ,  y  propo
niendo fuese ad m it id o  como D ipu tad o  D. Jua n  A n to n io  G arnica.

57 Sobre la adm isión  de D. M a r t in  Delgado, D ip u tad o  electo por 
Palencia  po r  renunc ia  d e lS r .  I io m p a n e ra .

D ictam en sobre la Carta de la isla de Cuba.

Se leyó y  fue aprobado  sin discusión dicho d ic tam en ,  que  dice asi:
« L a  comisión nom brada  para da r  su dictamen acerca del proyecto 

de ley del  G o b ie rn o ,  por  el cual se p rohíbe  ia introducción en la Pe
nínsu la  y  U l t r a m a r  de la C arta  de la isla de Cuba publicada por Mr. 
B u l la ,  fundada  en las razones que han  servido de apoyo al Gobierno 
para acordar la indicada p r o h ib ic ió n , es de parecer que el Congreso 
puede aprobar  el siguiente  proyecto de ley :

A r t icu lo  único. Se aprueba la prohibic ión acordada por el Gobier
no de in troduc ir  en la P en ínsu la  y  en  U lt ram ar  la Carta  de la isla de 
Cuba publicada por Mr. Bulla .

E l  Congreso resolverá lo que crea mas conveniente.  Palacio del 
m ism o 4 de Marzo de 4842 .~A ndres  A loon .n  Manuel C o r t in a . -  F r a n 
cisco de Lujau.zrCesáreo Alaria Saenz.iz Asensio Ignacio A l tu n a .—M a
r iano  de J a é n ,  secretario.»

T a m b ié n  fueron aprobados sin discusión otros dos d ic tám en es , en 
que se decia que el Congreso quedaba enterado de los arb itrios  que con 
aprobación del Gobierno hab ían  im puesto  las diputaciones de A v i la  y  
N av a r ra  para  la construcción de caminos.

D iscusión Jel art. 27 del voto particular sobre movilización de M ilicia
nacional.

Se puso ú discusión la siguiente  enm ienda  del Sr. A lfa ro :
« E l  Gobierno presentara ó las Corles  á la m ayor  brevedad posible 

un proyecto de ley orgánica de Milicia  nac iona l ,  teniendo presentes 
en él estos casos p a r t icu la re s ;  de tal modo que cuando ocurran  pueda 
em plear  con u ti l idad  fuera de sus p rovincias una fuerza organizada y 
compuesta de los vo lun tar ios solteros y  viudos sin  hijos desde la edad 
de 18 á 50 años.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D .  F a u s t in o ) :  Señares, en la p r im era  parte  
de su enm ienda  lo único que solicita el Sr. Alfa.ro es que el Gobierno 
presente á las Cortes á la m a y o r  brevedad un  proyecto de ley o rgán i
ca de Milicia n ac iona l ,  teniendo presente eri él estos casos p a r t icu la 
res. Este es un deseo que ya el Congreso tiene m aní i estado, v  sobre 
este pa r t icu la r  debe decir la comisión que se ha l lan  ios trabajos bas
tante adelantados;  de consiguiente me parece que es por lo menos i n 
necesario que se añada esta enm ienda.

El Sr. A L F A R O :  Señores:  no creo yo que sea innecesar ia mi en
m ie n d a ,  porque en ella se consigna el p r inc ip io  de que se presente esa 
ley orgánica , sin la cual no es posible la movilización , y  sobre todo 
no lo es poique en ella se saca par t ido  de esta autorización concedida 
al G o b ie rno ,  porque se desea la com ple ta  organización de la Milicia 
nacional.

El Sr. I N F A N T E ,  M inistro de la Gobernación : Señores, en dife
rentes sentidos se ha usado hasta ahora de la palabra en esta discusión, 
y  en todos los discursos resalta una idea con la cual el Gobierno está 
conforme. En el ar t icu lo  que se discute en la enmienda hecha al m is
mo del Sr. A l fa ro ,  en otra del br. Collantes,  en f in ,  en todas se pro
pone una cosa en que el Gobierno no puede menos de conven ir ,  si bien 
no está en su posibilidad hacerla desde luego. Se pide en la enm ienda 
que se forme y se presente á las Corles un proyecto de ley de Milicia 
nacional que abrace los casos de movilización. El Congreso conocerá 
las dificultades que hay  para fo rm ar  en e l 'm om en to  una nueva ley de 
Milicia nacional ;  y  una prueba de estas dificultades es que desde las 
Cortes constituyentes hasta el dia se está s iempre  hablando de orga
nización de la Milicia nacional;  se han  nom brado var ias  comisiones, 
y  sin embargo hasta ahora está r ig iendo la ordenanza de 1822. Pero 
á pesar de esta d if icu ltad ,  aprobado que sea este p royecto ,  el Gobierno 
inm ed ia tam en te  no m b ra rá  una comisión de personas en tend idas ,  la 
cual se ocupará de la formación de este proyecto de ley ;  y  yo debo 
decir que cu la Secretar ía del Despacho de la Gobernación, que está á

m i  cargo, no he encontrado n in g ú n  proyecto  trabajado an te r io rm en te ,  
y  no  tengo noticia de que se haya concluido n in g ú n  trabajo de esta 
clase después del que h ic ieron  las Cortes constituyentes. Asi pues creo 
que no hay  inconveniente  en adopta r  la enm ienda del  Sr. A l f a ro ,  en 
la inteligencia de que  el Gobierno  nom bra rá  in m ed ia tam en te  á las 
personas que crea entendidas en esta m a te r ia ,  para que presenten el 
proyecto de organización de la Milicia nac iona l ,  y  me parece que asi 
los señores que han hablado en contra ,  como los que han presentado en
m iendas , todos están conformes en la d if icu ltad  de p resentar  en el 
m om en to  ese proyecto de ley.

El Sr. R O D R I G U E Z :  P ido la palabra para m anifestar  que se e q u i 
vocan el Sr. Ministro de la Gobernación y el Sr. Altan» en decir y  lle
va r  adelante que esta es enm ienda ,  y para probarlo  pido que se lea l » 
p r im e ra  parte  del art.  27 del d ic tam en  de la comisión, y en seguida la 
p r im e ra  parte  de la enm ienda del 8r. Alfaro.

Se verificó dicha lec tura ,  y  fue en seguida tomada en consideración 
la enmienda.  A l  anunciarse  asi muchos Sres. D ipu tados  p id ieron  la 
palabra.

Se leyó y  pasó á la comisión una enm ienda  del Sr. C or t ina  , p ro 
poniendo la sustitución para  este servicio y los que est tn exceptuados 
de él.

E l  Sr. P O S A D A :  P ido la palabra para rec lam ar  un derecho que 
creo me corresponde, pues he presentado con el Sr. Collantes una adi» 
c ion ,  que  es la que mas se separa del a r t icu lo ,  y veo que se están d is
cu tiendo y  tomando en consideración enm iendas  que no son m is  que  
modificaciones del articulo.

E n  consecuencia de esta reclamación se dio cuenta de una e n m ie n 
da de ios Sres. Collantes (D. Vicente)  y  Posada ,  p ro p o n ien d o , p r im e 
ro ,  que la Milicia nacional  se d iv ida  en activa y  pasiva: segundo, que 
la p r im e ra  se componga de los solteros y  viudos sin hijos ,  y  la segun
da de los restantes: tercero, que si las circunstancias  exigen que salga 
la Milicia fuera de sus p rov inc ias ,  presten este servicio los ind iv iduas  
de la Milicia ac t iv a ,  quedando los segundos para la guarn ic ión  de las 
plazas.

E n  su apoyo dijo
E l  Sr. P O S A D A :  Señores, la cuestión de movil ización  de la M i l i 

cia nacional  ha m u d ad o  casi de aspecto desde el p r im e r  dia que  e n t r a 
mos á t r a ta r  de esta m ate r ia  hasta el dia de hoy. Entonces se trataba 
de si se habia de conceder ó no al  Gobierno la autorización que solici
taba ; entonces se trataba de si habíamos de dar  ó no al Gobierno esta 
prueba  de nuestra confianza. A lgunos  señores que tom aron Id palabra 
contra  esta au tor ización  manifestaron su opinión mas ó menos la ta
m e n te ;  pero después h a n  tenido por conveniente  ret irarse  del campo, 
y  esta voz no ha vuelto  á oirse en el Congreso.

La cuestión no es ya  de si se ha de conceder al G obierno esta a u to 
rizac ión;  es solamente de si se ha de conceder ún icam ente  de solteros, 
ó de solteros y  casados. El Sr. R odríguez  habia propuesto en su d ic ta 
men que solo fuese de casados; 8. 8. después ha convenido con la co
misión en poner en p r im e r  té rm ino  ñ los solteros, y el .vr. Collantes y  
yo hemos presentado una enm ienda para que en n in g ú n  caso el G o 
bierno pueda disponer de los casados. Esta enm ienda  debió haberse dis-  
cutido antes del  a r t icu lo  17, y  entonces haberse tomado en considera
ción;  pero cualquiera  que  sea el giro que á esta discusión se haya d a 
do,  no m e parece que es este óbice para que se adm ita  nuestra  e n 
m ienda , en la cual está consignado un p r inc ip io  de im portanc ia  para 
mejorar  la si tuación de la M ilicia  y la del m ism o país.

Si m e hub iera  preguntado  cuál  era mi dictamen en est i m a te 
r ia  , hubiera  dicho que m i op in ión  era conceder á ciegas la a u to r iza 
ción que solicitaba el Gobierno,  porque  yo  no veia en aquel ro lo  inas 
que una p rueba de confianza y de la un ión que habia entre el Congreso 
y  el G ob ie rn o ;  ¿ y  este ob;eto ha podido conseguirse? N o ,  señor , la 
discusión le lia desv ir tuado  y ha im pedido  que este alarde de fuer-a 
por par te  de la nación produzca el efecto que debía haber producido; 
la discusión ha hecho ver que la concesión que se pedia era una cosa 
que tarde  ó nunca p roducir ía  resultado.  ¿ Y  qué debemos nosotros 
hacer?  Que esta cuestión produzca un efecto im p o r ta n te  de inm ensos 
resultados para la Milicia y  para el pais.

Señores, p i r a  f irm ar  esta enm ienda nos liemos un ido  dos personas 
que al parecer  debemos estar  encontradas, ó lo estamos en nuestra  m a r 
cha m ien tra s  nos sentamos en estos bancos. ¿ Q u ; causa hab rá  habido 
para que yo hace t iempo m in is te r ia l  y el Sr. Collantes in d iv id u o  de 
la oposición hayam os i irmado esta enm ienda  ? Una causa m u y  i m 
po r tan te ,  y  es que  el 8r. Collantes y  yo  tenemos a lguna experiencia 
en este punto.

El 8r. Collantes ha visto v iv iendo  en M adrid  que esta Milicia na
cional  tan b iz a r ra ,  tan patriota y  v a l ie n te ,  cuando salía de su p ro
vincia  no podia llenar el objeto de su instituto . Yo he visto en m i 
provincia  también la im posib il idad  absoluta de que la Milicia presta
se este servicio; y esta, señores, es la causa de que el Sr. Collantes y 
yo nos encontremos unidos para ap o y a r  esta enm ienda.  Pero ademas 
de esta convicción, que nace de la exper iencia ,  tengo otra m u y  fuerte  
y arra igada , que nace de ios p r inc ip ios  que profeso. Yo c r io  que i.o 
li y  inst i tución h u m a n a  , mucho  menos en las inst¡ Luciones h u m a n  s 
que tienen su fundam en to  en la sociedad, que pueda existir , si no ti 
ñe una fuerza propia que la apoye y la sostenga. E s te ,  señores , <s 
un pr inc ip io ,  no m i ó ,  sino de un  grande hombre. A hora  b ie n ,  si ten
demos la vista m u y  l igeramente en el campo de la h i s to r i a ,  v e n u s  
que las repúblicas rom anas  y gr iegas eran sostenidas por soldados que 
al misino t iempo que cu l t ivaban  la ag r icu l tu ra  y las a r tes ,  se rv ían  á 
su patria con las armas. Cuando e.^tas repúblicas dejaron de tener ejéi-  
citos propios suyos y dieron á los soldados sue ldos,  perdieron su liber
tad, y tuvieron que su c u m b ir  á la fuerza. C om enzaron las m u n ic ip a l i 
dades á desarrol larse , y v in ieron á sostener el Estarlo con las a rm as  
los caballeros. Y7 i no la m o n a r q u ía ,  y robusteciéndose esta ins t i tuc ión  
s- crearon los ejércitos perm an en te s ,  que eran  el sosten de la m o n a r 
quía.  Se sucedieron luego los ejércitos asa lariados;  pero cuando  la m o
narquía dejó de ser única y  exclusiva , y dejó de ser único y exclusi
vo el poder del Estado,  entonces einpe/ .ron los ej. re iios perm anentes:  
¿ q u é  resulta de todo es to?  Resulta que sin tener  una f m r / a  que (a 
sostenga, n inguna  inst itución subsiste. Yr qu *, se d i r á :  el ej rcito ¿ n o  
es una  fuerza nacional ? Si, señor, el e j ' r c i to  en la m onarqu ía  absoluta 
es una porciou de hombres ejercitados en el manejo de las a rm as ;  pero



ejército eo ís  ^monarquía repTeserúativa debe ser el pueblo ejercí 
c itado también en el manejo ele las armas , pero con obji to m u y  tliíe- 
S'eiúe. Este es el objeto de m i adición. Y o  pregunto,  ¿ l a  M ilic ia  cum 
pie con el -objeto de ser la fuerza mas poderosa que h ay  en el  país 
£  Cumple con el de poder sostener por si sola las instituciones, ó nere 
sita otra fuerza extraña para e l lo?  La M ilic ia  si se viera abandonach 
deá e jérc i to ,  ¿ podia sostener por sí sola la Constitución y  las leyes' 
^Quiero que  se m eeonteste  á esta pregunta con franqueza y  con leal
tad» No entro á exam inar esta materia porque es de suyo resvaladiza 
y  dejo su solución ¿i la prudencia del Congreso.

Part iendo de estos principios hemos presentado nuestra enmiende 
«el Sr. Golfantes y y o ,  y alegadas las razones en qde se funda voy i 
'decir en su apoyo pocas palabras»

Esta cuestión,  señores, se puede considerar po l í t ic a ,  c iv i l  y  m i l i 
tarmente-.

L a  M ilic ia  xlebe dividirse en activa y  pasiva ; la p r im era  deber 
«componerla los solteros, y la segunda los casados. Se decía ayer por e 
£**. Rodrigtiez que se -debía en esta institución conservar la Unidad 
P rincip io  im p o rta n te ,  señores,  principio  que debe tenerse m u y  ei 
«cuenta; pero yo pregunto ¿por ventura se quita esa unidad fraccio
n ándola ,  se quila  esa unidad porque se la divida y  porque unos M i l i 
cianos pertenezcan á la a r t i l l e r ía ,  otros á la caballería y  otros á la in- 
P u t e r í a ?  ¿Se podrá-considerar dividida porque 1-os casados hagan « i  
servicio en su provincia , y los solteros Vayan , si posible fuera , á h 
f ro ntera?  Se ven peligros* señores, en formar batallones -de solteros 
y  yo no veo n inguno ; nacerá si se-quiere que esto en m í es idea 111113 
ím l ig n a ;  pero yo por m i  parte digo que no comprendo ninguna clasi 
<de peligro en la división. Los «rolteros, señores, relacionados, enlaza
dos por amistad,  por parentesco,  ¿ n o  tendrán una deferencia extraor
d in aria  con los casados? ¿ podrán dar paso ninguno los solteros sin< 
fxmtar con los compañeros?

Si la M il ic ia  tiene dentro de sí batallones de so lteros , y  Van acom
pañados del ejérc ito ,  este tendrá necesariamente mas entusiasmo, y n-c 
podrá menos por otra parte de inspirar á la M ilic ia  la d isc ip l ina ;  as' 
y o  creo que debe adoptarse la enmienda que proponemos.

Ahora si entramos en la cuestión m i l i t a r ,  necesario es conocer qu( 
la Milic ia nacional mientras se componga de casados no puede tenei 
aquella.organización m il i ta r  que es conveniente , porque los casado; 
tienen quo cuidar de sus familias.  Por otra p a rte ,  señores, h a y  epu 
-conocer que los solteros hacen con mas posibil idad el servicio.

No digo nada de la conveniencia que debe resultar al Gobierno d< 
servirse de eses batallones una Vez organizados como decimos. E n to n 
ces la nación entera estaría armada , se levantaría a l  menor aspecto de 
a larm a .  E n tonces ,  señores,  esos batallones ilevarianconsigo á toda h 
sociedad entera para m archar al  peligro.

Ademas , señores , todos los dias se están aqui presentando econo
m ía s ,  y sin embargo no se quiete  entrar en ellas. Pues q u é ,  señores 
una de las garantías mayores ¿ n o  es la de que el país ayude al ejér* 
c i t o ?  ¿ P o r  qué el pnisqne forma las leyes en este santuario y  a d m i
nis trará en su dia la justicia por medio de los jurados,  no ha de de
fender la patria cuando sea p re c iso ?  E n to n c e s ,  señores, será la na
c ión  el legislador , el jüei  y  el so ldad o; y  de este modo se hacen la¿ 
economías.

Se me dirá que la cuestión ha sido traída aqui hasta cierto punte 
externpurñneamente; se me dirá que esta cuestión venia bien antes y 
no oliora. P e r o ,  señores,  yo siempre que se trate de sentar principios 
que han de afianzar nuestra libertad para lo sucesivo,  jamas me hará 
fuerza el argumento de oportunidad. Y o  oigo aqui m á x im a s ,  prin ci
pios y  doctrinas , con las cuales seria imposible l levar  á este pais á la 
organización social que es debido.

be trata de reformas im portantes,  y  siempre se dice que no es oca
sión ; se trata de m unicipalidades,  y  se contesfa que para eso vendrá 
la ley de ay u ntam ientos ;  se trata de Mil ic ia  nacional ,  y  se dice que 
ya vendrá la ley orgánica para e l lo ;  y  téngase presente ,  señores, que 
todas las naciones han reformado su legislación á retazos.

Asi pues,  señores , la adición está fundada en un principio  de 
justicia , porque la defensa de la libertad y las leyes debe en com en 
darse al pueblo,  que es el interesado en el sosten de tan caros objetos; 
y el modo de que corresponda Ja Milic ia á su in s t i tu to ,  es hacer la 
división que por la enmienda se prop one ;  y  espero t{ue ei Congreso 
la tome en consideración.

Se leyó la siguiente proposición incidental :
t.Pedimos al Congreso que todas las enmiendas y sub-enmiendns 

presentadas sobre el voto p a r t icu la r ,  y el d ic t im en  de la mayoría de 
la comisión acerca del proyecto de movilización de la Milicia nacio
nal,  pasen á la comisión,  para que con arreglo á las opiniones y  prin
cipios emitidos en la discusión se redacte un nuevo dic tam en .—Ferro 
Montaos.—Otero (D . Hipólito)»»

El  Sr. O T E R O  : Creía la comisión que solo en el seno de ella h a
lda discusión en los pareceres , pero desde el dia que se ha puesto á 
discusión el proyecto se han presentado tantas enmiendas , que puede 
decirse que queda desnaturalizado el proyecto. No puede dudarse, se
ñores , que las enmiendas presentadas afectan al d ic t im e n ,  y las dife
rentes opiniones producen un caos. La comisión está conforme en m u 
chas partes,  mas lio en todas, y asi desearíamos que el proyecto vol
viera  á la comisión para redactarle nuevamente.

E l  Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la (¡< bem ocion: Tor mi parte nc 
h ay  inconveniente en que se apruebe la proposición incidental,  siem
pre que la redacción nueva que se haga se halle conforme con lo; 
principios emitidos en esta discusión.

Fue tomada en consideración.
E l f r .  R O D R I G U E Z  (7). Fau st in o) :  Señores,  no voy á em it ir  uní 

pToposicion propia en contra de la proposición que se discute, es opi
nión del Congreso explicitm nenle manifestada.

A  su deliberación se han presentado tres dictámenes de comisión 
y  por desgracia ó por fortuna se dio principio á esta discusión por e 
dict imen que liemos tenido el honor de íi rmar el f r .  Suances y yo 
Este  dict imen se discutió en totalidad ; después se pasó al art. 1 ?,  e 
que ha sido aprobado con una enmienda. Desde que el Congreso le hi 
aprobado ya no es m ió ,  ya es del Congreso, y este ha hecho que do 
individuos de una comisión,  sean la crm isión ; v todas cuantas en 
miendas se hagan , pasan á los dos individuos que han formado el vo 
to part icular.  Esta no es opinión mia , y  aunque creo que es la justa 
no es m ia ;  pues la mesa ha pasado á los dos individuos la en 
inienda.

Y o  reclamo la observancia estricta del reg lam ento :  discútanse la 
enmiendas tomadas en consideración al art. 2? ,  y  si se aprueba algún 
que sea contraria d alguna parte de él , deséchese esta parle ; pero n 
se saque la cuestión de este terreno para un objeto acaso distinto de 
□ probado por el Congreso ; esto seria una inconsecuencia.

P or tanto creo que el Congreso no puede aprobar la proposicio; 
que ahora se presenta.

E l  Sr. O T E R O  .* E l  Sr. Rodríguez ha combatido esta proposicio] 
ba,o el supuesto equivocado de que el Congreso iba á ponerse en con 
tradiccion consigo misino destruyendo un acuerdo anteriormente  to 
mado por él , estando ya aprobado el art. 1 ? del voto puesto á discu 
«ion. Nada de eso tiene por objeto la proposición : el art. 1 ? aprobad 
por el Congreso debe quedar tal como está ,  porque las enmiendas ; 
sub-enmiendas no tienen relación con el art. 1? sino con el 2? Y  di 
game el Sr. Rodríguez , ¿ está aprobado este a r t icu lo?  ¿N o  es costum 
Lre en el Congreso que después de haberse aprobado varios artículos 
y  haberse presentado á otros que no lo estaban algunas enm iendas,  s 
han retirado para en vista de ellas y de la discusión presentarlos d 
n u e v o ?  ¿ N o  es esto práctica parlamentaria ? ¿ E n  qué pues se opon 
al  reglamento la proposición ? Y o  creo que en nada ; antes bien se fa 
milita la discusión y que salgamos de ese laberinto en que por una fa 
ia lidad nos hemos envuelto. Por otra p a r le ,  ¿ q u é  inconveniente pue 
de haber en que todos esos pensamientos dispersos vuelvan á la comi 
s:on , para que teniéndolos á la vista presente uno solo eonaprensivi 
de ellos ?

Asi pues yo creo qne debé aprobarse la proposición que se está 
-discutiendo.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R  A B O  : He ordo alguna de las razones en 
que  el Sr. F erro  Mentaos ha apoyado su proposición, y sin embargo 
encuentro que no está destruido,  ni con m ucho, lo que ha man i testa
do el Sr. Rodriguez : es ev id en te ,  evidentísimo que un voto part icu 
lar tomado en consideración por el Congreso pertenece exclusivamen
te  á es te ,  es evidente también que el reglamento marca lo que puede 
y  debe hacerse con lo que ha tomado e n  consideración el Congreso ,  y  
que una vez tomada en consideración una cosa , es preciso votar su 
aprobación ó desaprobación. Esta es la costumbre,  no otra.

Cuando el Gobierno ha pedido esta autorización,  indudablemente 
tenia ya imaginado lo que debia hacer en caso de que se le concediera;  
y  aqui es donde yo llamo la atención del Congreso sobre el silencio del 
Sr. Ministro ,  quien cuando a riles de ayer fue preguntado por e lS r .  F e r 
ro Montaos si estaba dispuesto á aprobar el art. 2?  dijo que cuando se 
tratase de ese articulo entonces manifestaría  su pensamiento. No se ha 
llegado á tra tar  del a r t icu lo ;  pero se ha tratado de enmiendas tan en
lazadas con él , que seria im posible  que llegase el caso de votarlas sin 
que le afectasen,  y  por lo m ism o parecía natural que el Sr. M inis tro  
de la Gobernación cumpliese bu palabra.

Oigo decir que el Gobierno habia manifestado que estaba confor
me con el art. 2 1 ,  con el voto del Sr» Rodriguez,  y  por ú l t im o  con toA 
do lo que se ha sujetado á la deliberación del Congreso ; y  como todo 
es eminentem ente contradic tor io ,  no puedo creer que el Sr. Ministro  
de la Gobernación se haya conformado con todo. Por esto creo que es 
necesario que el Gobierno noS diga cuál es su pensamiento , y  como 
con la proposición que se discute no quedan resúeltas las dudas, sino 
solo aplazadas para otro d ia ,  me opongo á su aprobación, á no ser que 
se me diga que la comisión está en ánim o de unirse toda para hacer 
frente  á ese ejército de enmiendas que se ha presentado.

E l  Sr. O T E R O :  E l  St*. González B rav o  ha dicho que la comisión 
no habia entrado en el fondo de la cuestión i esto no es exacto,  porque 
el Sr. Ferro  Montaos ha fijado las bases en que está concebida la pro
posición con bastante claridad. Que no se opone al reglamento es claro, 
porque el reglamento da facultad al  Congreso para después de tom ar 
una resolución hacer que vuelva un proyecto á la comisión para e v i 
tar confusión al  tiempo de votar.  Por otra parte los individuos fir
mantes de la proposición tienen fundada esperanza de poder presentar 
un dictámen bastante compacto como quiere el Sr» González Bravo, 
que al paso que se ha opuesto á la proposición ha confesado que habia 
desorden y  confusión con tanta  enmienda y  subenmienda contradicto
rias. Este ha sido precisamente el  motivo que han tenido sus autores 
para presentarla.

E l  Sr. H U E L V E S :  Me opongo á que se apruebe la proposición del 
Sr . O t e r o , porque en cierto modo ataca los derechos que el reglam en
to concede a los Sres. Diputados. Las enmiendas tienen que leerse y  to
marse ó no en consideración» L a  colnision pudiera m u y  bien haberse 
puesto de acuerdo acercándose confidencialmente  al  Sr. Presidente, 
examinando las enm iend as,  y  presentando su dictámen. Creo por lo 
tanto que los señores autores de la proposición deben re tirarla .

E l S r .  I N F A N T E ,  M inistro de la  Gobernación : E l  Sr. González 
B rav o  sin duda no ha estado presente las veces que yo he hablado en 
esta cuestión. Me opuse prim ero al  voto particular del Sr. Rodriguez:  
cuando se presentó la enmienda del Sr. J a u m a r  la ad op lé :  después se 
ha presentado á discusión una sola en m iend a,  y  también he dicho que 
la adoptaba. Por tanto ei Gobierno en esta cuestión ha presentado su 
pensamiento unas veces en pro y  otras en contra. Cuando se discutió 
el art. 11 del Sr. Rodriguez , fu i  invitado á dar m i  opinión sobre el 
art. 2 ? ,  y  dije lo que debia decir ,  que la daria cuando llegase el caso 
de discutirse.

E l  Sr» González B ravo  supone que cuando el  Gobierno ha pedido 
esta autorización tendria formado el pensamiento de cómo habia de 
mover la M ii ic ia  nacional  fuera desús provincias;  claro es que le aten
dría. , claro es que tendria pensado cómo organizar esta fuerza en caso 
necesario , y  aunque no sea preciso decirlo ahora,  ei servicio lo baria 
conforme a su ordenanza actual . Esto lo dijo el M inistro  de la Gober
nación en la co m is ió n ;  dijo m as,  que si se le aprobaba el art iculo  tai 
como se presentaba,  inmediatamente sometería á la deliberación de 
las Cortes el proyecto en que se lijase el modo de hacer uso de esta 
fuerza.

Pero volviendo á la cuestión que nos ocupa,  yo  creo que para que 
haya orden y método h a y  necesidad de aprobar esta proposición, bou 
muchas y a ,  señores, las enmiendas que hay al art. 2 1 ,  y  algunas de 
elias ni  siquiera afectan al  a r t icu lo :  h ay una del Sr. Canta lapiedra,  
otra de los Sres. Posada y C oliantes ,  otra de 1 Sr. A l f a r o ,  otra del se
ñor Cortina : y  mas d ig o ,  en el prim it iv o  proyecto que y o  tenia re 
dactado estaba embebido el pensamiento de la enmienda del Sr. Cor
tina,  y  después se v a r ió ,  porque se creyó que debia comprenderse en 
las reglas que el Gobierno se proponía dar para hacer efectiva esa m o
vilización. Pues si hay tantas enmiendas,  que es tan dific il  con ellas 
aprobar una cosa que produzca el efecto que se desea,  creo que lo m e
jor que puede hacerse es aprobar la proposición de los Sres. Fe rro  M on
taos y Otero ,  si es que no se opone al  reg lam ento ,  como al parecer ha 
querido demostrar el Sr. Huelves ;  que yo creo que no, porque todas las 
enmiendas tienen que pasar á la com is ión ,  y  algunas, de e l l a s ,  como 
he d ich o ,  no afectan al art. 21 del Sr» Rodriguez.

E l  ¿r» Alonso (D . J u a n  Bau tista ) ,  á quien tocaba el uso de la pa
labra,  la renunció.

Se puso á votación la proposición de los Sres. F e rro  Montaos y  Ote
ro ,  y quedó aprobada.

Prestó juramento  el Sr. Temprado.

D iscusión sobre el art . 61 del dictámen acevca de la  reorganización de la  
C aja de MLmortinacion,

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acien da  (.se oyó m uy poco 
á S, N.) t La Ca ja ,  señores, nada tiene que ver con los asuntos de re
mate ó subastas; su acción está reducida á cobrar las consecuencias 
de ellos. Por  esta razón pairee natural que la junta á quien se da la 
residencia de toda la autoridad legal sea hasta cierto punto indepen
diente de la C a ja ,  y  puesto que no se quiere añadir una nueva rueda 
á esta m áqu ina ,  compóngase enhorabuena esa junta de los gefes de la 
C aja ,  que son unos empleados responsables y  de alta categoría ,  y  añá
danse á ellos aqutdlas personas que se crean mas desembarazadas para 
prestar esos trabajos.

E l  Sr. P I T A  (como de la comisión) manifestó la necesidad de que 
se votara cuanto antes la ley que se discutía por ser tan grande su im 
portancia. á causa del c lamor que de todas partes se levantaba para que 
se organizara la adm inistración ,  debiendo contestar á lo que se habia 
dicho de que el presidente del tr ibunal m ayor  de C u entas ,  el director 
del Tesoro y  director del Banco no podrían asistir á esa junta por sus 
muchas ocupaciones,  siendo preciso que se designaran otras personas; 
que la comisión no veia razón para el lo ,  porque cinco de las que ha
bían de componer eran mayoría para e l  exam en de los re m a tes ,  y  
porque los otros señores individuos que se decían con grandes ocupa
ciones eran únicamente l lamados á cuestiones que ocurrían  de tarde 
en tarde ,  pudiendo en últ im o resultado salvar este inconveniente  el 
Gobierno en el reglamento que formara.

E l  Congreso acordó reunirse en secciones luego que se concluyera 
la sesión.

E l  Sr. M E N D I Z A B A L  dijo que lodo lo que exponía la comisión 
en su dictámen podia hacerlo  reglam entariam ente  el Gobierno, y  que 
el pensamiento que tenia la ley de Setiembre iba á quedar anulado ó 
neutralizado en sus efectos si se aprobaba la parte p rim era  del art. 61

A  invitación del Sr. Presidente el orador suspendió su discurso.
Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de comisión.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Congreso se re unirá  en secciones, y  ma

ñana continuará la discusión de los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E r a n  las cuatro»

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .

P a r ís  9  de M arzo,

E l  Monitor pública una exposición del Ministro de 
ia al R ey para aumentar el número de buques dé vapor 
nodo que en lugar de 4 0  buques de fuerza desde 1 6 0  cab 
.los para arriba, como prescribía la orden de 1? de Enero 
le 1 8 ^ 7  , habrá, en adelante 5 fragatas de vapor de podér (fe 
£ 5 o caballos , 1 5 de 4 8 0  , 2 0  corbetas de 7)20  á 2,20 , y 
barcos de vapor de 1 6 0  ó mas * en todo 7 0  buques.

L a  correspon d en cia  de B e r l í n  que cita el D iario de ¡os Dg 
bates anuncia como seguro un c a m b io  en la situación de 10" 
judíos en Prusia. E l  R e y  por medio de un rescripto , cuya m 

blicacion está m u y  p r ó x i m a ,  a c a b a  de fijar la posición de I05 
israelitas en su r e in o ,  aboliendo asi la l e y  de 1 8 1 2  , y  desfru*. 
yendo los vín culos q u e  encadenan los judíos prusianos á la na- 
:ionalidad prusiaua. ( Cúmmerce,)

L a s  carta9 de C a l c u t a  del 2 2  de E n e r o  anuncian la ban
carrota de M .  B o y d  y  c o m p a ñ í a ,  y  la de M M .  Muc-Leod 
Zagáü y  c o m p a ñ í a , casas am bas que g o z a b a n  de mucho eré-* 
l ito.

N u e s t r o s  lectores no h ab rá n  o lvidado q u e  antes liemos he
dió mención d# la re u n ió n ,p ro b a b le  de la R e p ú b l i c a  de Tejas 
í la  de los E s ta d o s -U n id o s .  E l  H érald  d ice  h o y  que este asun-
0 está m u y  ad e la n ta d o ,  y  q u e  no seria im posible  que se su
piese pronto Su term inación.

* L a  posesión de T e j a s  po r  los E s t a d o s - U n i d o s ,  añade 
iquel D ia r io *  b ajo  el aspecto m ilitar seria de la mas alta im
portancia , y  daria  a a qu ella  g ra n d e  y  poderosa República  la 
lominacion completa del golfo de Ble  jico , poniendo á su dis
posición para el servicio  de la marina las tres quintas partes de 
as mejores m aderas de construcción que se conocen.

• D a n d o  una preponderancia  m ar cad a  á los intereses del 
>ur de la  U n io n  reanim aría  las tendencias de los Estados del 
Sorte  á aum entar su p oder á costa de las posesiones inglesas 
leí N o r t e - A m é r i c a .  E s te  asunto m erece ser considerado coa 
particular atención p o r  lord A b e r d e e n . ”  ( E L )

E s c r i b e n  de S an  P e ters b urgo  , con fecha i p  de Febrero i
^ L o s  negocios com erciales de la R u s i a  con los Estados del 

Asia anterior no han presentado nunca un aspecto tan fa rom- 
pie como el año últim o , pudiéndose consid erar á Oremburgo 
:omo el punto central  de estas comunicaciones.  L a  razón priu- 
Npal de esta m ejora consiste en la bien establecida sum
idad de los caminos que conducen al A s i a  anterior y  al Asia 
c n l r a l ,  y  en las relaciones pacíficas de las tribus entre sí.

• Los ingleses tratan hace algunos años de mantener en U  
ndia el comercio con B u e k a r u  ; pero esta com peten cia  es poro 
eirnble p a r a  los rusos.”  (Id,)

E n  el Constitucional se lee lo siguiente 1
w L o r d  A b e r d e e n  y  M r .  P e e l  han dado en las Cám aras in

gesas nuevas explicaciones sobre el sentido de las palabras que
1 primero de estos ministros lia dirigido á M r .  de Saint-Aulai- 
e ,  y  que M r .  G-uizot lia rep roducido en la tribuna , según los 
Lespacbos de nuestro em bajador.  M r .  P e e l ,  esquiv ando una 
üscusion que 110 es de su g u s t o ,  se ha limitado á poner sobre 
a mesa de la C ám a ra  de los Comunes el despacho de lord Aber- 
le e n , dirigido al em b ajado r ingles en P a r í s , p ara  reclamar 
ontra las palabras qu e á aquel se a tr ib u y e n .  Consiste  tocio en 

a indefinible distinción que se hace entre las palabras objeción 
r ob ser¡ ación, In g laterr a  no tiene obserx'acion que  hacer con- 
ra la ocupació n de A r g e l  por la F r a n c i a ;  pero no quiere que 
e crea que 110 tiene objeción,

'<■ L o r d  A b e r d e e n  ha hab lado mas ampliam ente que su có-  
e g a , pero lodo su discurso no tiene mas v a lo r  q u e  el de una 
eserva. In g late rr a  no quiere co m p rom eterse en la cuestión ¿e 
A r g e l ;  nada tiene que decir en cuanto, al pr e se n te :  mas adr
ante y  en ocasión favorable  se constituirá ei campeón de los 
Lerechos del Sultán.

«■ El cuidado princip al  de los dos ministros ingleses ha rorc- 
isticio en 110 decir nada que pudiese  ofender á M r .  de Saial- 
lu la ire  , de que hacen ambos el elogio que se merece. Aunsu-  
)oniendo hab er incurrido en e r r o r ,  lord  A b e r d e e n  y M r .  Peel 
íablun de nuestro em bajador g u a rd a n d o  todas las considerado* 
íes y conveniencias que nos com p lacem os en reconocer y  aplau- 
lir» M r .  de S a i n t - A u l a i r e  ha sido m u y  bie n re cib ido  en Loi -  
lres, y  los torys como personas de buena sociedad 110 desmiel
en h oy  un recuerdo s u y o , sino compensando este disgusto mo-  
nentáneo con los testimonios mas exp resivos de aprecio  y  con- 
ideración. H a r e m o s ob se r v a r  ademas a c e r c a  del hecho en sí 
nismo q u e  la dilerencia  entre las dos versiones es tan ligera, 
[ue aun después de las explicacio nes de lord A b e r d e e n  todavía 
‘s m u y  difícil de com prender y  apreciar .

«■ E n  cuanto á los elogios que se tributan á M r .  de Saint- 
\ u l a i r e  el G o b ie r n o  y  el mismo em b ajado r se equivocarían si 
;n ellos viesen otra cosa que una d elicad a  atención. M r .  Guizot 
lebe saber mejor que nadie lo q ue  esto vale. E r a  cortejado y  
ibsequiudo en L o n d r e s ,  mientras q u e  sin d ecirle  nada se Ge- 
naba el tratado de 1 5 de J u l i o :  asi ha podido ap ren der á des
a n d a r s e  de las atenciones personales de los hom bres de Estada  
le in glaterra .”

E n  el mismo p e riódico  se lee lo q u e  s i g u e :
^ M ie n t r a s  q ue  I n g la t e r r a  se ex p lica  con re s erva  á propó

sito de A r g e l , o cu r re n  en la I n d ia  acontecim ientos q u e  a mena- 
san su dominación disp utab le  de otro m odo q u e  la  nuestra. No  
■abemos si las poblaciones de A f h g a n i s t a u  han hecho también 
ms reservas en tiempo y  form a o p o r tu n a ;  pero v e d  aqui qne 
isando a su v e z  del derecho de qu e ha usado tantas veces  la 
h i g l a t c r r a , es d e cir ,  del derecho del mas f u e r te ,  hacen al rjér- 
uto de la co m p añ ía  una g u e r r a  te rr i b le ,  g u e r r a  de sorpresa X 
le traiciones, en la q u e  se asesina á los parlam en tarios,  y  en que 
larere proponerse por objeto el total exterm inio de los ingleses 
nvasores. L o s  detalles que rep roducim os a y e r ,  tomados de las 
leriódicos d é l a  I n d i a ,  110 perm iten  d u d a r  de los desastres y 
‘ompleta d errota  del ejército  ingles.



«-Estos hechos son muy grav es; la dominación inglesa en Ja 
■(...ji.-i se sostiene únicamente con prodigios de habilidad. Dea- 

una vez <J1 prestig io, el * fecío moral de una primera 
f!lV>vacia debe ser inmenso: y  los dueños de la In d ia ,  que 
•menas son tres contra m il ,  deben temerlo todo.
1 mLo que complica las dificultades de la situación es la 

guerra con la China , que absorve en este momento todos los 
recu rsos de Inglaterra en la India. Los resultados se alejan , y  
se h a c e n  cada vez mas difíciles contra un pueblo que opone 
so lam en te á los cañones ingleses su fuerza numérica y  la teme
rid a d  en su sistema de resistencia pasiva.”

MADRID 1 6  DE MARZO.

El  Congreso ha aprobado hoy varios proyectos de 
ley: por uno de elios ha quedado establecida la p ro
hibición de introducir  en E s p a ñ a  la Carta geográfica 
de la isla de C u b a ,  grabada  en Franci a  por el señor  
B u l la ,  V cuya importac ión habia s ido denegada pro
v is io n a lm e n t e  por el Go bierno en uso de la autor iza
ción que le concede el art.  3? de la ley de aduanas .  
Otros dos proyectos han sido vo ta do s ,  aprobándose  
los arbitrios propuestos  por las provincias  de Z a r a 
goza y Avi la  para la construcción de algunos rama
les de caminos.

Pasóse á continuación á discutir  el art.  2? del vo
to particular de los S r  es. Rodríguez  y Su anees en el 
proyecto de ley para autor izar  al Go bierno á fin de 
que movilizase la Milicia nacional.  Quedó pendiente  
en la sesión anterior la enmienda del Sr.  A l f ar o ,  que  
tenia por objeto la presentación de una ley orgáni
ca, en virtud de la cual quedase dispuesta á ser mo
vilizada, s iempre que las ci rcunstancias  lo exigiesen,  
una parte de esta fuerza. E l  Sr.  Rodr íguez se lia opues
to á la admisión de la enmienda por juzgarla inútil ,  
hiendo igual,  á escasa d i ferencia ,  el pensamiento de 
los autores del voto.

El  Sr.  Minis t ro  de la Gobernación ha declarado  
el asentimiento del Gabinete  al *pensamiento gene
ral que do m in ab a ,  asi en el dictamen como en las 
numerosas enmiendas y subenmiendas  que á aquel se 
habían hecho hasta aquel instante.  Es te  pensamiento,  
reducido á expresar el Congreso la necesidad de re
formar la ley orgánica vigente,  estaba de acuerdo  
con las ideas del G o bi er no,  el cual se disponía á pre
sentar en tiempo oportuno un proyecto en que se 
reformase la ordenanza actual con arreglo á las ne
cesidades de la é poc a ,  y á Jas lecciones que la e xp e 
riencia tiene acredi tadas  ya en esta materia.

Tanto por la variedad de las enmiendas presen
tadas al art.  2? de este voto,  cuanto porque  sus t i tui 
dos sus autores á la comisión entera,  no habían pa
sado todas ellas al exáinen de la comis ión,  se ha sus 
citado por medio de una proposición incidente,  sus
crita por los Sres. Ferro  Montaos  y Otero , una cues
tión hasta cierto punto reglamentaria : proponían  
aquellos 5 res. Diputados que rodas las enmiendas  se 
remitiesen de nuevo,  no ya á solo los autores del 
voto pari ieular ,  sino á la comisión íntegra,  á fin de 
que poniéndose de acuerdo en su vista las diferen
tes fracciones que habían disentido de la opinión de 
los Sres. Rodr íguez y Suances  , formulasen un nue
vo dictamen que concillase los varios  pensamientos  
emitidos durante el curso de los debates.

Ei Gobierno ha apoyado el medio que se p rop o
nía por los Sres.  F e r ro  y O t e r o ,  pidiendo sin em
bargo alguna aclaración respecto á que no podia ni 
dehia entenderse nunca que el nuevo dic tamen,  uná
nime y concil iador que se esperaba ,  hubiese de to
car en nada al arf. í? del proyecto ni á la adición  
del Sr. J a u m a r ,  votado y aprobado ya por  el Co n
greso.

Los autores de la proposición han declarado que  
asi de:>ia entenderse,  puesto que solo se referían al 
art. 2{). y á las enmiendas que recientemente se ha
bían hecho á él.

La discusión ofreció por lo tanto pequeño Ínteres, 
y el Core ̂ reso aprobó definitivamente la propos ición  
incidental.

Con ejto  se volvió al proyecto de ley sobre or ga
nización de la Caja de amortización.

El Gobierno ha defendido por órgano del Sr.  M i 
nistro de Hacienda á las personas ocupadas  hasta el 
dia de la aprobación de ios remates de bienes nac io
nales, de los cargos que algunos indiv iduos  d‘e la co
misión Ies habían dirigido en sus discursos anter io-  
res: por io dem as el Minis tro desea que se haga algu
na modificación en el art.  6'! sobre el cual se delibe
ra , á fin de asegurar el pronto y mas acertado des
pacho de estos importantes  negocios.

Contestóle el Sr.  Pi ta  insistiendo en el pensamien
to de la comisión , y el Sr.  M end izabal ,  que seguía  
en contra del artículo , ha quedado con la palabra pa
r-i mañana,  pasando á reunirse el Congreso en sec
ciones después de terminadas  las horas de la sesión.

Sermo. S r . : E l  ayuntamiento constitucional, el juez de pri
mera instancia , el promotor f iscal, los comandantes de la M i -  
l ( nacional y  demas patriotas de la ciudad de B a za ,  provin

cia de Granada, tienen el placer de elevar á V .  A .  los sentí— 
auentos puros en que abundan , dirigidos al sosten de la Cons- 
ibicion ele 1807 ’ úe la Reina la Señora Dona Isabel I I  y  la 

Regencia de Y .  A.
Con indignación leen y  oyen las tramas que se intentan con- 
nuestras libertades, adquiridas á costa de tanta sangre der- 

*ainada por españoles fieles, decididos y  consiguientes á sus ju 

ramentos: aquella sé aumenta cuando reflexionan que de nue
vo se decide un bando retrógrado y  egoísta a cubrirnos de )u- 
t° y  oprobio: mas esta azarosa posición se a leja, se desvane
ce y  precipitadamente como el bunio se aparta de la vista de 
los que dicen, cuando observan bis buenas disposiciones y  los 
sentimientos patrióticos del ayuntamiento de Madrid , consig
nados en la exposición dirigida á V .  A .  en 28 de Febrero an
terior, y  la enérgica y  satisfactoria contestación que los comi
sionados de tan digno cuerpo municipal oyeron pronunciar al 
guerrero que cien veces humilló las huestes del despotismo.

Los que suscriben pues por s í ,  y  'en representación de Ba
z a ,  se complacen en alimentar iguales sentimientos, y  se atre
ven por lo mismo á ofrecer su cooperación y  decisión para que 
se estrellen y  hundan tan horribles planes , queden triunfantes 
las instituciones libres, y  con ellas consolidada la Constitución, 
continuando de este modo V .  A .  labrando la corona de paz que, 
a pesar de los ilusos , será afirmada en las sienes de la inocen
te Isabel.

Estos son , Sermo. S r . , los votos de los que exponen, y  los 
de que conserve el Todopoderoso los preciosos dias de V .  A .  
para que pueda llevar á su término el porvenir dichoso á que 
aspiramos , y  de que es digna tan desventurada patria.

Salas capitulares de Baza 7 de Marzo de 1842. =  Serení
simo Sr. Regente del Reino. =  E l alcalde primero constitucio
nal , Julián Sevillano. =  El alcalde segundo, Francisco Santo- 
l a l la .= E l  juez de primera instancia, Enrique de L l a m a s .= E 1 
regidor primero, Manuel Castellano.=Idem segundo, Ratnou 
V ald i vieso.=Idein tercero, Tomas Stiarez.=Idem  cuarto, Pe
dro Casabona. =  Idem quinto, José María Navarrete. = I d e m  
sexto, Francisco Serrano.=rdem  sétimo, Ramón Sánchez M o 
lina. =  Idein octavo, Manuel A lvarez. = E 1 síndico primero, 
Juan José Carrnona,^=Tdem segundo, Pedro Calderón V iz c a i -  
no. =  El promotor fiscal, Gregorio Ferrer y  W arte . =  E l  co
mandante de Milicia nacional de caballería, José de la Huer
ta. =  Idem de infantería, Joaquin Morcillo. =  Manuel Tauste, 
diputado provincia l.=Dom ingo Sánchez M orales, Senador por 
la provincia de Granada. =  Cayetano V ic to r  Ibañez. =  Ramón 
Llano Pravia. =  E 1 secretario de ayuntamiento, Juan Bautista 
Barthelon.

Sermo. S r . : E l  ayuntamiento y  M ilicia  nacional de Ja villa 
de Tarancon, al observar la alarma en que están todos los bue
nos ciudadanos por la noticia esparcida de que se traman nue
vas maquinaciones contra la libertad é independencia de la pa
tria , elevan su voz á V .  A .  para ofrecer de nuevo el sacrificio 
de sus vidas é intereses en defensa de los caros objetos , cuya 
protección y  amparo le encomendó la nación.

E l  pueblo tiene la fe mas viva en Y .  A .  porque nunca le 
vió separado de su santa causa , sino peleando como ei primer 
soldado para defenderlaj y  colocado en la magistratura supre
ma de la nación le observa sostener la libertad contra los em
bates de contrarias facciones que por diversos caminos nos con- 
ducirian al despotismo.

Los verdaderos amantes de la libertad aplaudirán la mar
cha del Gobierno que inexorable comprima con el vigor de la 
justicia todo conato contra el órdeu constitucional existente, y  
Y .  A .  puede estar seguro que para llevar adelante tan patrió- 
tica empresa , si necesario fuese apelar á las armas , tendrá á 
su alrededor una inmensa mayoría de los españoles.

Dios guarde la importante vida de Y .  A .  S. muchos años. 
Taríincon 10 de Marzo de 1842. =  Sermo. Sr. Regente del 
R e in o .= F e l ip e  Yu n ta  , presidente.=B¿dtasar Fernandez , a l
calde.— José Montalvo, regidor.zzPablo de la Ossa , regidor.zz 
Diego Martínez, regidor.— Carmelo Muñoz , rpgidor.=»Balla- 
sar B u g ed a ,  regidor.— Santiago Sánchez, regidor.=M ariano 
Castejou , regidor. — Apolinar Moreno, regidor.=Dionisio O li
vares, procurador. =  Francisco García y  P a rada, procura-  
dui\= J u h a n  Sevil la , secretario.—-Comandante de caballería, 
Y ic lo r  B r í z . = J  uan Francisco Alcalde, capitán de Ja Milicia na
cional de infantería.— Silvestre Y e l a , teniente primero de la 
Milicia nacional de infantería. =  IVÍarceliuo E sp ad a ,  teniente 
segundo.— Por la clase de sargentos , Atanasio Se vil la .^ P o r  la 
clase de cabos , Restitulo M a rtín ez .= P o r la clase de Naciona
les , Rafael M o n ta lvo .= P or la clase de Nacionales de caballe
ría , Francisco M oya.

Alcaldía primera constitucional de A lm u n sa .= D e  acuerdo 
de la corporación remito á Y .  E . la adjunta exposición para 
que se sirva elevarla á conocimiento de S. A .  el Regente del 
Reino.

Dios guarde á Y .  E . muchos años. Almansa 12 de Marzo 
de 1 8 4 2 .— Pedro Sánchez.— Pascual de Cuenca Asendo , se
cretario.—  Excuio. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Gobernación de la Península.

Sermo. S r . : Aun parece que resuena á lo lejos el horroroso 
estampido del canon ; óyese casi el pavoroso silvido de las ba
las ; compadéceme con dolor las víctimas que aquel y  estas hi
cieron caer en el campo de batalla j innumerables familias llo
ran amargamente la pérdida de sus hijos y  parientes 5 aun no 
se ha separado la mano del facultativo de algunas heridas • y  
el hombre mas fuerte se estremece al contemplar millares de 
soldados mutilados en una guerra sostenida por siete años: 
pues á pesar de esta idea, sin embargo de la vista de tan dolo
roso espectáculo, todavía existen hijos bastardos de esta nación 
heroica, que embriagados con ia sangre de sus hermanos , ali
mentados con proyectos de ambición y  dominio, y  quejosos de 
no haber logrado sus tiránicos planes , intentan, aunque en va
no, sumirla de nuevo en ios horrores, la devastación y  la muer
te. T a l  se proponen, Sermo. S r . , los q u e ,  olvidando un nom
bre que da gloria y  honor, y  refugiados y  hospedados en el 
reino vecino , á pesar de haber defendido por algún tiempo 
principios ó intereses encontrados , forman entre s i , según se 
d ice ,  una vergonzosa alianza con miras de invadir un suelo 
que los vió nacer, y  cuyos habitantes se hallan contentos con su 
forma de Gobierno. L a  preusa periódica de estos ultirnos dias 
pinta con los mis feos colores tan maquiavélicas tramas, y  el 
alma de todo buen español debe llenarse de indignación al pen
sar que no se excusan aun los medios mas infames y  degradan
tes para dar un ataque á la libertad,, que á tanta costa se lia po
dido conseguir. Tan inaudita audacia , si llegara á realizarse, 
es digna del mas ejemplar castigo. Y .  A .  Serm a., mas que 
otro alguno, conoce nasta qué extremo de males pueden con
ducir á la nación sernejautes conatos, y  la necesidad que hay

de acudir pronto y  eficazmente al remedio: y cuando las medi
das de gobierno y  política no sean bastantes á contener una in
triga vergonzosa, sientan uis autores y cómplices todo, el ri
gor de la pena que merece su perfidia, caiga sobre elfos el 
golpe mortal en el combate para que desaparezcan de iría vez 
los enemigos de la patria. E l  ejército , la Milicia nacional y  
los buenos españoles asi lo quieren , y  no esperan mas que la 
voz de Y .  A .  para correr presurosos a la lucha, cuya termi
nación sin duda debe afianzar completamente la Constitución* 
la libertad, la independencia nacional y  el Trono de Isabel I I  
bajo la Regencia de Y .  A  Tan caros objetos , derechos tan 
sagrados, son la. divisa de los buenos. Estas banderas lian ju-  
r¿ido el ¿1 y untamiento constitucional de la ciudad de Almansa, 
las autoridades judicial y  eclesiástica, el comandante y  ofi
ciales de Milicia nacional de la misma , y  por ellas sabrán ar
rostrar los mayores peligros.

Dígnese pues Y .  A . admitir estos sentimientos con tanta, 
benignidad como sinceros son en las personas que los manifies
tan , y  los probarán con su vida si necesario fuese.

Almansa 11 de M.irzo de 1 8 4 2 . =  Al.ral le primero consti
tucional y  juez de primera instancia interino, Ldo. Pedro S 111- 
cnez.zr Alcali»» segundo constitucional, José1 Cantos. — El s ndi- 
co , Miguel M ariin cz.=R -gidores  , Pedro Villacsmis:i.= Vraa- 
cisco P e r e z .=  Francisco Romero.-= Alfonso G óm ez.-=-= Antonio 
Vizcaíno. =  Juan Cortina.— José M;iría Ullou.—  Pasen d do 
Cuenca Asensio , secretario.ss E l  comandante de la ?J. N  , 
Francisco Blas Pina. =  El capitán de granaderos , Miguel 
Oehoa. =  E l  teniente de granaderos , José Lop>»z Cantos.—  E l  
teniente de cazadores , Juan Antonio Huerta.— El teniente do 
la misma, Juan G a r c íu .= E l  subteniente de granaderos, Fran
cisco Sohlevila.zzEl subteniente de caztdores , Pascual M a r t i - 
nez.ráEl subteniente de granaderos, M innel Manzauera.-=Poi’ 
la clase de sargentos, Andrés A rtea g i .-= P o r la de cabos, Pas
cual D i a z .= P o r  ia. de Nacionales, Rafael Reul.=Lá/.uro R o 
mero. =sPromolor fiscal, Pedro B e ru a l .= E l  mayor comandante, 
Pedro Garrido.

Gobierno político de la provincia de Almería. = E x n a o . S e 
ñor: Según el parte que tengo á la vista del ingeniero y  maes
tro aparejador de caminos de esta provincia, lecha 28 de F e 
brero ultimo, continúan con actividad los trabajos de recom
posición de las dos lineas de Granada y  Poniente , habiéndose 
adelantado aquellas en una extensión de 648 varas con ivsp c -  
to á la primera de dichas comunicaciones , y  de 567 en la se
gunda.

Las obras ejecutadas en ambas direcciones son las mismas 
que se han practicado hasta ei día. Continuaré dando á V .  E. 
partes de los adelantos que sucesivamente se vaytin haciendo.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Alm ería q de Marzo 
de I 842.— Excmo. Sr.zzGerónimo Muñoz y  Lopez.==Excelen- 
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Gobierno superior político ele la provincia de A la r a  =  
Excmo. S r . : Paso á manos de Y .  E .  la adjunta relación y  estado 
del progreso y  gasto que han tenido las obras de repodmpn de 
los caminos de esta provincia en el mes de Febrero anterior y  
pagos que ha verificado por dichos conceptos la pugudurut da 
la misma, cuyos documentos me lian sido remitidos por la co
misión económica consultiva, á fin de que los dirija á Y .  E. 
para los efectos conducentes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. V itoria  12 de Marzo 
de I 8 4 2 . =  Excmo. Sr.— Jacinto M a n r iq u e .= E x c  ruó. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho do la Gobernación de Li 
Península.

COMISION E C O N O MI C O - C O N S U L T I V A  DE  L A  P R O V I N C I A  DE A L A V A .

Relación del progreso y  gasto que han tenido las obras de re
posición ejecutadas en el mes de Febrero de rste ano per las 
cuadrillas de operarios en udmunñ racm n , cu los cammos 
caminos reales de la provincia de A lava.

Carretera de Castilla,

En esta carretera se han puesto por contrata por José ríe 
Oñate, vecino del pueblo de Zu azo, 26 carros de piedra , los 
que se le lian abonado a 6 rs. ca rro : dichos can os se han macha
cado é introducido en un bacheo que se ha hecho I rente á la 
venta de Armen’ ía , en lo que se lian empleado 28£ jornales de 
peón, y  se lian gastado ^ 2 7  rs.

Carretera de F ra n cia .

E11 esta carretera desde c>tu ciudad al pueblo dé Retoño sa 
lian plantado 6 > árboles, que lian sido sacados del vivero de la 
provincia , en lo que se han empleado 24  jornaieá de peón-, 
habiendo gastado 3 32 rs.

Carretera de Bilbao por A ltu be .

En  esta carretera han trabajado Iras cuadrillas. L a  primera 
ha machacado 7 1 0  carros de piedra , de loj que ha introduci
do 4 8'1 , con los que ha hecho un relien.) de buches y carriles 
de 400 p ie s ,  i rente al pueblo de A ranguiz  ; de pies
frente al pueblo de Mendigaren , y  de pi *s frente á A p o -
daca , habiendo quedado machacados 288 carros. De los 71  6 
carros referidos , 288 han sido sacados por Miguel de Lauda, 
vecino de Apodara , al que se le han alionado á id* rs. C a r r o ,  

habiéndose gastado en jornales de peones, carros y  abono de 
la referida piedra 3 1 6 5 rs. 14  mrs.

L a  segunda cuadrilla lia machacado I 57)6 carros de piedra 
que estaban aprontados del ano anterior', los que lia introdu
cido en la caja del camino , haciendo un medio recargo de 2888 
pies de línea en el alto de Amezagu ó punto de Marac.ilda , y  
un bacheo desde dicho alto al pueblo de Amezaga , en lo que 
se han gastado en jornales de peones y  carros 2o(>'8 rs. 4

L a  tercera cuadrilla ha íifaohuraido é introducido en la caja 
del camino 7 56 carros de piedra, con ios que ha hecho un b a 
cheo dé una extensión de 7600 pies en la bajada de A l t u b e ,  en 
cuyas obras se han invertido en jornales de peones y car
ros 2629^ rs. D e  los referidos 786 carros de piedra , 344 
sido puestos por varios vecinos de A ltu b e ,  ajustados á 23 cuar
tos , los que reclamarán su importe por medio de una expo
sición.

Resulta que se lian invertido en el presente mes 8 4 2 4  rs. 
y  8-£ inrs. Los trabajos de las tres cuadrillas en el presente 
mes es indispensable sean en la misma carretera, si ha de que
dar en un estado regular de tránsito.



V i l o l i i  Marzo 2 de 1 , 8 4 2 . = M a r t i n  de S a r a s i b a r . ^ V ?  B ? =  
Manrique. =  E s  copia contorme. =  E l  vocal secretario, Pedro  
Tercero.

V
itoria 

4 
de 

M
arzo 

de 
18

4
2

. = 
El 

in
terven

to
r, 

Julián 
de 

N
esíares. 

= 
V

? 
B? 

= 
M

an
riq

u
e. = 

Es 
copia 

co
n

fo
r

m
e. = 

El 
vocal 

secretario, 
Pedro 

T
ercero

.

P
o

d
as...................................

B
ilbao 

por 
A

ltu
b

e. 
..

La 
G

u
a

rd
ia....................

N
a

v
a

rra
..........................

B
ilbao 

por 
V

illa
real.

C
A

M
IN

O
S.

E
stado  

que 
m

anifiesta 
las 

cantidades 
satisfechas 

en 
la 

tesorería 
de 

provincia 
por 

obras 
de 

cam
inos  

correspondientes 
al 

mes 
de 

F
ebrero 

ú
ltim

o.

O
F

IC
IN

A
 

DE 
IN

T
E

R
V

E
N

C
IO

N
.

! 
6,7*7

! 
459 

6,298

1 
*

! 
. .

por 
operarios 

en 
adm

inistración.

O
bras 

de 
reposición 

en 
los 

cam
inos

14,009. . 17

1,720 
¡ 

6,8*6 
1,996 
3,937.. 17

por 
particulares 

en 
contrata.

t

24 ^

I 
96 

| 
250

1A
prontos 

de 
piedra 

para 
la 

reposición 
en 

adm
inistración.

.......................1 
800

l
800

R
eposición 

de 
varios 

.puentes 
por 

particu
lares 

en 
contrata.

21.912.. 17

1 
2,275

13,4*4 
J ,996 
3,937. . 17 

250

T
otal.

Rs. 
vn. 

m
rs.

H a  regresado á esta capital de vuelta de su viaje á París hues
tro infatigable y celoso editor D . Ignacio Boix , {rayéndonos 
una nueva prueba de su conato por mejorar en España el arte 
tipográfico, de que tantos adelantos le es y a  deudor, Tencmcs  
entendido que el objeto de la escursion industrial del Sr. Boix 
ha sido cumplido en todas sus partes , permitiéndole volver pro
visto de prensas mecánicas, máquinas de lustrar papel, mode
los de obras ilustradas , tintas linas , tundiciones ele lujo y  otros 
artículos extranjeros pertenecientes á su ramo, que con los pa
peles que ha contratado en las nuevas fábricas nacionales , le 
pondrán en disposición de alcanzar la perfección que tiene en
tre nuestros vecinos el invento de G uthcm bcrg , y  reconquis
tarnos tal vez una primacía que en otro tiempo tuvimos, y  mas" 
tarde nos liemos dejado arrebatar. Un a de sus mas importantes 
adquisi.iones ha sido la nueva prensa del sistema Dutarlre, que 
le permitirá tirar con suma perfección las viñetas y  texto de 
las obras ilustradas que va  á emprender. Entre estas sabemos 
que tiene repartidos los trabajos de las del Diablo cojuelo; 
Trabajas y  miserias de la Via a hum ana; el Viaje sentimen
tal de Sfern e; los de G n illiver ; ti Robinson Crusoc,; el N a 
poleón de Bar telemi y  otras , con mas de 23 viñetas y  lámi
nas finas A  las cuales hay también que añadir varias obras 
del Sr. Z orrilla ,  la segunda parte del R o s s i , y  algunas mas 
que no tenemos presente.

Sabemos asimismo que en su viaje á París se ha procura-  
du e! Sr. Boix ía cooperación de los mejores artistas para el 
grabado de una nueva colección de retratos de los contempo
ráneos célebres que figuran en la Galería que publica: los seis 
primeros que tenemos á la vista nada dejan que desear, y  ha
brán de Henar el vacío que dejó lo imperfecto de la colección 
litografiada en esta corte , y  no dudamos que los suscritores ce
lebren esta notable mejora hecha en su favor.

E l  mismo editor publica el Diario de avisos de esta c a p i
ta l,  para cuya mejora sabemos que ha contratado una cantidad 
considerable de papel igual al de nuestros buenos periódicos 
políticos.

Hemos creído deber tributar al Sr. Boix esta ligera mues
tra del aprecio que hacemos de sus esfuerzos por el adelanto 
del arte tipográfico, qim consideramos como la llave de la puer
ta del templo de la civilización.

Se han  extraviado los privilegios de juros pertenecientes á los m a 
yorazgos que posee el Excmo. 8r. marques de Mcmreal y  de Santiago, 
que  á continuación se expresa :

Uno nuevo derecho Ue lanas de 700$ mrs.  en cabeza de D. G o n 
zalo Fernandez de Castro ,  su fecha 18 de J u n io  d e '16.10.

Otro .salín is de A tb n z a  de 259,012 mrs. en cabeza de D. Gonzalo 
Rodríguez Cindoso , su lecha 6 de N oviem bre  de 1635.

Otro  rentas de puerto  seco ó diezmos de la m ar  de Castilla de
120,417 mrs.  en la de D. M art in  de la Plaza Correo, su fecha 21 de
J u l i o  de 1672.

Otro 4. 1 por 100 de Soria y  su partido de 258,138 mrs. en la de
D. J u a n  R odríguez ,  su fecha 9 de Mayo de 1671.

Otro salinas de Atienza de 28$ mrs. en la de D. José Vázquez
Bayo, su fecha 21 de Enero de 1618.

Otro derecho antiguo de la inedia annata  de Mercedes de 112,500 
mrs.  en la de D. Francisco Manzano y  Doña Cata lina de S o r ia ,  su fe 
cha 15 de Febrero de 1650.

Otro mil lones de León de 68,903 mrs. en la de Dona J u a n a  M a
ría  Spinoía , su fecha 21 de Ju l io  de 1634.

Otro sobre id. de 221,137 mrs. en la de Doria M aría  Barba  de la 
C u e v a ,  su fecha 6 de Agosto de 1670.

O tro  sobre id. de 152,910 mrs. en ia de D, Pablo Spinola D or ia ,  
su fecha 1 1  de Octubre de 1861.

Otro  derecho an t iguo  media an n a la  de Mercedes de551.810 mrs,  en 
la de D. Cristóbal de Bennvides,  su fecha 28 de A br i l  de 1619.

Otro sobre id. de 92,,500 mrs.  en la de D. Francisco Manzano y  
Dona Cata lina de Soria , su fecha 15 de Febrero de 1650.

Otro sobre id. de 93,500 mrs. en la del rector y  colegio im p e r ia l  
de la compañía de Jesús , su fecha 7 de Diciembre de 1669.

Otro diezmosde la m a r  de Cast il la de 183,750 mrs.  en la de D. Die
go Perez de F o rres ,  su fecha 12 de Setiembre de 1588.

Otro sobre id. de 57,406 mrs. en cabeza de D. Nicolás de Robledo, 
su fecha 15 de Mayo de 1667.

Otro de sa linas de Castil la la vieja de 131,250 mrs. en la de Dona 
M a n a  A na R uiz  , su fecha 26 ríe Noviem bre  de 1615.

Otro  sobre id. de 50$ mrs.  en la de Dona Cata lina M atanza ,  su fe
cha 6 de A b r i l  de 1592.

Otro sobre id. de 205,887 mrs. en la del licenciado H ern an d o  de
Rivero  , su fecha 6 de Marzo de 1597.

Otro salinas de A nd a lu c ía ,  costa de la m a r  , de 881,319 mrs.  en la
de D. Am brosio  Lomelin , su lecha 11 de A br i l  de 1657.

Otro sobre id. de 225,566 mrs.  en la de D. A ndrés  C e s t i , su fecha 
21 de Octubre  de 1669.

Otro salinas de-Galicia de 30,562 mrs.  en la de D. Anton io  G o n 
zález Barbesto ,  su fecha 5 de Octubre  de 1651.

Otro sobre' id. de 532,270 mrs.  en cabeza de D. José de Loy.olo , su 
fecha 15 de D ic iem bre  de 1685.

Otro  sobre id. dé 159,700 mrs,  en la de Dona Pau la  P id in i s ,  su 
fecha 8 de J unio de 1639.

Otro  sobre id. de 89,142 mrs. en la del doctor M anuel de Sosa, su 
fecha 5 de Agosto d e -1655.

Otro  salinas de A,?éenza de 37,252 ynrs. en 4a de Doña A n ton ia  
B r i g t , su fecha 29 de Dic iem bre  de 1656.

Otro Sobre id. de 57,250 mrs. en la de D o ñ a -Ju a n a  de A c u ñ a , - su  
fecha 1 ? de Ju n io  de 1654.

Otro sobre id. de 58,931 m rs.  en la de D. Diego de Rojas C a rv a 
ja l ,  su fecha 30 de Diciembre de 1615.

Otro sobre id. de 57,500 mrs.  en la de D. Diego A n ton io  de M i 
ra n d a ,  su fecha 20 de Febrero de 1695,

Otro sobre id. de 41,000 mrs.  en la de Gaspar  de Soria ,  su fecha 
23 de A bri l  1675.

Otro sobre id. de 168,184 mrs. en la de D. A n ton io  Ocampo y  Be- 
návides y Doña Cata lina M aría  de Zfiñ iga,  su muges:, su fecha 11 de 
Febrero  de 1654.

Otro en el nuevo derecho de lanas de 98,176 mrs.  en la de D. M a
nuel José C ortizos,  m arques  de V il la f lo res ,  su fecha 20 de Setiembre 
de 1674.

Otro en segundos dos reales de lanas de 465,874 mrs. en la de Don 
A ndrés  Escuarzaíio y C en tu r ió n ,  su fecha 50 de Octubre  de 1681.

Otro a lea lia las de Oviedo de 500,000 mrs.  en la de D. Benito C a r 
roño y Doña Catalina Val des, su m u g e r ,  su fecha 1? de J u l io  de 1563.

Otro concejo de Curreño de 5,751 mrs.  en cabeza de los herederos 
de Diego de A v i la ,  su fecha 9 de Agosto de 1525.

Otro alcabalas de Aviles de 10,900 mrs.  en la de D. F e rnando  de 
las Alas ,  su fecha 22 de Dic iem bre  de 1532.

Otro  tercio 1 por 100 de la c iudad de Burgos de 1.025,122 mrs. en la 
de D. Francisco Esteban Rodríguez  de los R ío s ,  su fecha 15 de Marzo 
de 1674.

Otro sobre id. de 523,698 m rs .  en  la del  m ismo D. Franc isco ,  su 
fecha 19 de Diciembre de 1672.

Otro millones de Galicia de 134,550 mrs. en la de D. Diego de 
Loaisa Remídelo de Q u irós ,  su fecha 22 de Octubre de 1644.

Otro  sobre id. de 528,950 mrs.  en  la' de D. J a im e  de Ctves ,  su fe
cha 20 de Dic iem bre  de 1671.

Otro alcabalas de M a drid  y  su par t ido  de 15 millones de mrs. en 
ia .de  D. Fe rn an d o  C a r r i l lo ,  su fecha 19 de N oviem bre  de 1611.

Otro alcabalas de la c iudad de Córdoba de 7.500,000 mrs. en  cabe
z a j e  D. F e rn an d o  C a r r i l lo ,  su fecha 7 de M ayo  de 1615.

Otro  sobre id. de cua tro  millones mrs.  en  la del m ism o D. F e r 
nando C a r r i l lo ,  su fecha 7 de M ayo de 1619.

Otro  sobre id. de <9.722,540 mrs. en la del expresado D. F e rn an d o  
C a r r i l lo ,  su fecha 15 de M ayo de‘1619.

Quien supiese de su paradero  se se rv irá  avisarlo  e n  la contaduría  
de dicho Excmo. Sr.

Ju n ta  de liquidación y  extinción de la deuda f otante del 
Tesoro,

Los interesados en las carpetas números 1 4 1  , 1 43  á i 53 ,
155 á 1 6 o  , 1 65 á 1^68, 4 7 0  á 1 7 2  , 1 7 4  á 1 7 8  , 1 8  r á 1 8 5 , 
1 8 7  á 1 8 9  , 1 9 1  á 1 9 6 ,  1 9 8  , 2 0 0  y  2 0 1  , 2 0 4  y  2 o 5 ,  2 0 8 ,  
2 r I , y  2 1 2  , 2 1 4  y  2  i 5 . 225  y  2 2 6  , 2?)i , 2 0 6  á 2 0 9 ,  
2 4 2  , 2 4 4  , 2 4 6 y  2 4 7  , 2 8 2 ,  2 8 7  , 2 6 0  , 2 7 5  , 2 8 0 ,  3o*5, 
3 2 8  , 332  , 345  á 0 4 7  , 355  , 36 o y  0 6 1  , 3 7 1  á 3 y 3 , 3 7 5  
y  3 7 6 ,  3 7 8 ,  386  á 3 8 8 , pueden presentarse á recoger las 
equivalentes inscripciones de la deuda flotante trasferible del 
tesoro todos los dias no festivos desde las doce á las 1res d é l a  
tarde en la sección de contabilidad de la expresada d e u d a , es
tablecida en el piso bajo de la casa de consejos. Durante las 
mismas horas se dará razón de Tos motivos por qué uo están 
liquidados todavía los créditos respectivos á las carpetas no-  
mencionadas en este anuncio, desde el número 1 4 1  al 388 .

Bolsa de Lóndres del 8  de M arzo,

Consolidados al contado , 8 g £ .
Pondos portugueses, 3 3 f .
Esp a ñ a : deuda activa , 25 .

Bolsa de P a rís  del 9  de M arzo,

Cinco por 1 0 0 ,  1 1 9 - 9 0  
T res  i d . , 8o-5o .
Acciones dél banco , 3 3 7 0 .
Dos y  medio por 1 0 0  holandés, 53¿.
Cinco por roo belga, 1063-.
Id. id. portugués , 2 8 ^ .
E s p a ñ a . ‘Deuda a c tiv a ,  25.
P asiva,  5§.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. José Marín N a v a r r o ,  juez de p r im e ra  instancia  de 

este part ido de Puen te  del  Arzobispo, que de ser asi y  ha llarse  en ac
tual  ejercicio el actuar io  da fe.

Por  el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á cuan tas  personas se crean 
con derecho á suceder l ibremente en los bienes que componen Ja cape
llan ía  que en la villa de Ja Calzada fu n d a ro n  Francisco Esteban P u l i 
do y Francisca G a rc ía ,  vacante hoy por la defunción de su u l t im o  
poseedor D. A nton io  J im é n e z  P u l id o ,  para que en el preciso té rm i
no de 30 dias, contados desde la fecha de la fijación de este se p resen
ten á deducirlo en este juzgado y escribanía del que refrenda por medio 
de p rocurador  autor izado en fo rm a ,  bajo aperc ib im ien to  de que tras
cur r ido  sin haberlo verificado Jes p a ra rá  el perjuicio que haya lugar;  
pues asi lo tengo m andado  en auto  de i 9 de E nero  ú l t im o  dado en el 
expediente de su referencia , y  para su inserción en la Gaceta de M a
d r id  se da este por duplicado á causa del ex travio  que parece padéc
elo el 'l ibrado en 20 de dicho mes de E n e ro  en  Pu en te  del Arzobispo y

Marzo 8 de 1842.=Licenciaclo, José María Navarro.—Por su mandad 
Lorenzo Martínez Roblediílo. °>

Por  ú l t im o  té rm ino  de 10 dias se c i t a ,  l lam a y  emplaza á [Q\. 
las personas que se crean con derecho á los bienes en que consiste 1* 
dotación de la capellanía fundada en el año  de 1629 por D. Franc*- * 
R u iz  de O n d ar ro a ;  á fin de que le deduzcan en el juzgado áv primal* 
instancia que en esta villa despacha el Sr. D- Manuel Marra de ¿a* 
su a ld o , por la escribanía de n um ero  de D. Santiago de la Granja e~ 
los autos promovidos por D. Barto lomé Gómez Rubio  del Castillo so** 
bre que se declare pertenecería en concepto de libres los indicados bie 
nes ,  con arreglo  la ley v ig e n te ,  apercibidas que  pasado sin hacerlo 
las p ara rá  e¿ perjuicio que haya lugar .

D. A n ton io  Moreno y Z a ld a r r iag a ,  mariscal  de campo de los ejV 
U tos  nacionales, caballero g ran  cruz de la Real  y m i l i ta r  orden de Si 
H erm eneg i ldo ,  y m in is t ro  suplente  del tr ibuna l  suprem o de-Guerr* 
y M a r in a ,  nom brado  por el m ismo juez ins truc to r  de la causa que 
forma para hacer efectiva 4a responsabilidad de todos ios funcionarios 
públicos que in te r v in i e r o n ,  ó dejaron de in te rv en i r ,  debiendo hacerlo 
en el proceso seguido en la plaza de M álaga ,  y  fallado .por, el conse:? 
de guerra  pe rm an en te  de la m ism a en 2 de N ov iem bre  de í838conin  
D. J u a n  Morales y  José de la Rosa,  por  la m u er te  dada en  el proaio 
pu n to  á D, José R a n d o  y Soulé. ■

Hallándose ausente en el vecino re ino  de F ranc ia  D. Pedro de Eea. 
ñ a ,  aud i to r  de guerra  que era en aquel t iem po  de la capitanía 
ra l  de G ranada  , y siendo uno de los que estoy juzgando,  usando de la 
jurisdicción que ejerzo en este caso por  las Reales ordenanzas efei pj<:r„ 
c i to ,  por el presente l lam o ,  cito y  emplazo por p r im e r  edicto á dhh0 
D. Pedro  de E g añ a ,  señalándole esta vi l la  y  cor le ,  donde deberá pre
sentarse personalmente al Excmo. Sr. Presidente  del  tr ibuna l  supremo 
de G u er ra  y M arina  dervtro del  té rm ino  de 30 dias ,  que  se cuentan 
desde el día de la lecha , á da r  sus descargos y defensas; y  de no com
parecer  en el «referido plazo se sentenciará  en rebeldía por dicho su
p rem o t r ib u n a l ,  sin  m as l lam ar le  n i  em p laza r le ,  por  ser esta la vo
lun tad  de S. M.

P ubhquese  por  medio  de la Gaceta y  D iar io  de esta corte , y fíjese 
en los parajes públicos para que venga á notic ia  de lodos. Madrid H 
de Marzo de 1842. =  A n to n io  Moreno Za ldarr iaga .  =  Por su mandado 
A n ton io  de las Peñas y  Zom oza.  9

Por providencia  del Sr. D. José Serrano y I .eon,  magistrado ho
norario  de la audiencia  te r r i to r ia l  de Burgos, juez de pr imera  instan
cia de esta cor te ,  se cita y  emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía  fundada  en la capilla  do la Asunción de nues
tra  Señora del Buen Consejo en la R e a l  iglesia de San Isidro de esta 
corte por Doña A n ton ia  de Orozco y C astro ,  para que en el perento- 
r iV té rm in o  de 50 dias comparezcan á deducir le  en el juzgado de di
cho señor por la escribanía de núm ero  de D. Francisco Montoya y por 
medio de p rocurador  con poder  bastante, apercibidos que de t,o hacer
lo pasado dicho té rm in o  se procederá á lo que haya lugar ,  parándoles 
todo per juicio.

E n  el D iar io  de Avisos y  Gaceta de esta capital de 5 de Febrero 
ú l t im o  se c i tó ,  en v i r tu d  de providencia  del Sr. D. R a m ó n  Pasaron y 
L a s t ra ,  juez de p r im era  instancia de el la ,  refrendada del escribano 
del núm ero  Dr. D. C laudio  Sanz y  B a rea ,  á D. Nicolás Cortés, natu
ral de Molina de A ra g ó n ,  que en 1806 era capitán  del regimiento in
fantería  de la Corona,  ó á su esposa Doña María Josefa A n i o h , y á  
los herederos de a m b o s ,  asi como á cualquiera  otra persona cjue se 
considerase con derecho á los bienes del d ifu n to  D. Gabriel de Znvala, 
señalándoles el té rm ino  de 50 dias para que compareciesen en el juz
gado de dicho señor, por  la escribanía de.l refe rido  S anz,  y habiendo 
espirado dicho té rm ino  sin presentarse nadie se les cita de nuevo, se
ñalando como ú l t im o  é im prorogab le  el de 15 dias precisos, pasudos 
los cuales les para rá  entero perjuicio la falta de presentac ión ,  y se 
dará  á los autos de tes tam enta ria  el curso que corresponda.

D. M ariano  Sánchez S a lvador ,  juez de p r im e ra  instancia  de esta 
villa de A g red a ,  su f ie r ra  y  part ido.

Por  el presente cko,  l lam o y  emplazo á los parientes mas inmedia
tos de D. J u a n  Alvarez de V era ,  vecino que fue de Soria , y fundador 
de la capel lanía que  con bienes propios suyos, sitos la m a y o r  p.irle en 
el lugar  de Tajalmerce , de esta jurisdicción, erigió en la iglesia colegial 
de San Pedro de dicha c iu d a d ,  vacante en la "actual hind por falleci
m ien to  de D. M anue l  G al i lea ,  para que den tro  de 50 d ias ,  contados 
desde h o y , comparezcan en este juzgado y  cíicio del infrascrito  escri
bano donde radica expediente  ins t ruc t ivo  p rom ov ido  por  Ramón Par
do, ,̂ p rocurador  á nom bre  de D. Pablo Remos ,  a d m in is t r a d o r  de D. José 
L iñan  de Ibdes, so licitando la adjudicación de los referidos bienes afec
tos á la m ism a,  á exponer y  justificar su derecho seguros de que se les 
oirá y  ad m in is t r a rá  justicia., mas no lo haciendo asi, les parará  todo 
per juicio por fal ta de coocurrenci 'a , oposición y comprobación de su 
legit im o entronque con ci citado D. J u a n  A lv a re z ,  declarando dichos 
bienes por del compareciente  ó comparecientes que lo acreditaren. Da
do en A greda  á 9 de Marzo de 1812. —Mariano Sánchez Salvador.:: 
Por  su m an d ad o ,  J o a q u ín  A g u s t in  Tude la .

SUBASTAS.
Alcaldia constitucional.-Juzgado del Rio.

E n  vir tud, de providencia  del Sr. m arques  del Socorro, alcalde 
constitucional  del juzgado del  R io d ee s ta  vi l la , re frendada del escribano 
del  m ism o  D. E ladio  Sánchez Algava , y  p i ra  llevar  á efecto lo conve
nido  en cier to juicio de concil iación,  se vuelve  á anunc ia r  ia subasta de 
u n a  casa sita en esta población, y en calle de Santa Ana, números 22 y 
Zo antiguos y  12 nuevo de la m anzana 93 ,  tasada por el arquitecto de 
la academia nacional de S. F ernando  D. A n ton io  H erre ra  en 51 de Ju 
lio ú l t im o  en la cantidad de 161,068 r s . , y  retasada en 9 de Febrero 
ú l t i m o  por Jos arquitectos académicos D. José María  de Murii tegui y 
D. S imón Aba los en Ja cantidad de 112,543 rs. v n . ,  que  es Ja por que 
tendrá efecto su re 111 ale el día 31 del corriente  á las diez de la inanana 
en la audiencia de S. S. , calle de Ja c o m e tre z o , núm . 4 1 ,  cuarto  bajo; 
lo que se pone en conocimiento del  público para ios que  qu ie ran  inte
resarse en su  adquisición.

TEATRO S.
P R Í N C I P E .  A  las siete de la noche.
i?  Sinfonía.= 2 ?  L a  aplaudida comedia en tres actos , titu

lada Lo vivo y  lo pinta doj=zbd Inter medio de baile.=r4 * Ter
minará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectáculo  

en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado» E l Nau~* 
fra sio  de la fragata Medusa,


